PROYECTO DE LEY No.       2009
“Por medio del cual se Modifica La Ley 909 de 2004 y se establece el régimen específico para los Cuerpos oficiales de Bomberos”
El Congreso de Colombia

Decreta:

ARTICULO 1. Adicionase un inciso al numeral segundo del artículo cuarto de la Ley 909 de 2004 el cual quedará así:

- El que regula el personal que presta sus servicios a los Cuerpos Oficiales de Bomberos.  
ARTICULO 2. Facultades extraordinarias. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese de precisas facultades extraordinarias al Presidente de la República por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de promulgación de esta Ley, para expedir normas de fuerza de ley que contengan, el sistema específico de carrera para el ingreso, permanencia, ascenso y retiro del personal que presta sus servicios a los Cuerpos Oficiales de Bomberos.

ARTICULO 3. Régimen de transición. Mientras se expiden los decretos con fuerza de ley que desarrollen las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República por el artículo segundo de la presente Ley, continuarán rigiendo las disposiciones legales y reglamentarias de carrera administrativa, vigentes al momento de la promulgación de esta ley.

ARTICULO 4. La vigencia de la presente Ley rige a partir de la fecha de publicación  y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Del HR. Juan Manuel Hernández Bohórquez
PROYECTO DE LEY No.        2009

Por medio del cual se Modifica La Ley 909 de 2004 y se establece el régimen específico para los Cuerpos oficiales de Bomberos”

Exposición de Motivos

El presente Proyecto de Ley tiene por objeto establecer un régimen específico en materia laboral para los Cuerpos Oficiales de Bomberos, reconociendo las especiales calidades de su labor, en especial, el alto riesgo de la actividad.
Marco Conceptual: 

El espíritu del Constituyente en relación con la carrera administrativa y la vinculación de funciones al ejerció público, partió de la base que “la carrera administrativa”, debía impulsar de forma plena y eficaz diferentes bienes jurídicos tutelados por el Estado y principios constitucionales como la igualdad, la imparcialidad, la valoración de meritos y la igualdad para acceder a la administración pública. Desde un punto de vista teleológico el Estado y su administración pública deben entrar a generar condiciones para que se vinculen a él, los más capacitados, los mejores y los que estén en condiciones de brindar un mejor servicio.
Desde el punto de vista conceptual es el cumplimiento de estos criterios, a la luz del Artículo 125 de la Constitución, que se busca garantizar el interés general como esencia misma del Estado social de derecho, buscando alejar los criterios de favoritismo, nepotismo o partidismo de las decisiones de vincular un funcionario al Estado.
“…ARTICULO 125: Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 

 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción...”.
En este contexto, es claro que la decisión gubernamental plenamente apoyada por la jurisprudencia vigente, es la de dar impulso a las normas de carrera administrativas, prueba de ello es la expedición de la Ley 909 de 2004, “…Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones…”, la conformación de la Comisión Nacional de Servicio Civil y el posicionamiento técnico del Departamento de la Función Pública. 

No obstante lo anterior es claro que la misma disposición constitucional, en concordancia con pronunciamientos jurisprudenciales (Sentencia C-1230/05), prevé como clara atribución legislativa la de establecer excepciones a la carrera administrativa mediante regimenes especiales: 
“…Acorde con los principios llamados a desarrollar la función administrativa (C.P. art. 209), el artículo 125 de la actual Carta Política consagra, como regla general, que los empleos en todos los órganos y entidades del Estado deben proveerse mediante el sistema de carrera, precisando a su vez que a la carrera se accede a través del concurso público de meritos y que es competencia del legislador la determinación del régimen jurídico correspondiente, debiendo fijar el sistema de nombramiento, los requisitos y condiciones para determinar los méritos y calidades de los aspirantes, así como también las causales de retiro del servicio oficial. 
A título de excepción, la disposición constitucional citada excluye del régimen de carrera los empleos "de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley"; en este último caso, previendo una causal exceptiva abierta que le otorga al Congreso la facultad para determinar qué otros empleos, además de los previstos en la norma Superior citada, se rigen por un sistema distinto al de carrera administrativa…”.

Esta misma Sentencia desde el punto conceptual se prevé que pueden coexistir diferentes sistemas de carrera administrativa: El general, el regulado por la Ley 909 de 2004 y las carreras de naturaleza especial. Dejando en claro que estos sistemas específicos deben ser expedidos por Ley, que evalúen la conveniencia y especiales condiciones técnicas, administrativas y misionales. 
Así la Sentencia C-593 del 2000 reafirma: 
“No existe impedimento de orden constitucional para que el Congreso, en ejercicio de la cláusula general de competencia legislativa que el Constituyente radicó en esa corporación, pueda crear sistemas especiales de carrera de contenido particular, que a su vez hagan parte del sistema de carrera administrativa general. 
Lo anterior por cuanto si bien dichos sistemas no se regirán por las normas de carrera de carácter general, dada su singularidad y especialidad, si deberán estar sometidos a entidades que él arbitrariamente decida, pues aquel se impone “para todos los empleos de los órganos y entidades del Estado, salvo las excepciones de la Constitución y de la Ley”; para lo que están habilitado el legislador es para flexionar las garantías de dicho régimen general, en razón de la singularidad y especificidad del objeto de una determinada entidad, siempre y cuando con sus decisiones no vulnere, contradiga o desconozca el ordenamiento superior. Se ha pronunciado esta Corporación…”. 
Si bien el principio general es el de carrera administrativa, la complejidad de las funciones del Estado obligan a prever “esquemas específicos” para ciertas entidades públicas, atendiendo a sus singulares y especiales características, planteamiento respaldado por la previsión que la misma norma general puede ser exceptuada por la Constitución y la Ley.
El análisis es claro que desde el punto de vista constitucional y legal es viable la creación de regimenes especiales, pero también es necesario indicar que su conveniencia deberá estar supeditada a especiales condiciones derivadas de su cumplimiento misional y de la estructura funcional del Estado colombiano dada entre otras por principios como la centralización o la estructura institucional prevista en la Ley 489 de 1998: “…Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones…”.
La conveniencia técnica de regimenes especiales se justificaría por la necesidad y especiales características administrativas, manejo de recursos humanos, aplicaciones técnicas y tecnológicas, manejo de equipos o estrategias metodologiítas organizacionales que exige un marco especial que conviertan una determinada actividad pública en especial, con un régimen que haga eficaz el cumplimiento misional, que le exige la Constitución y la Ley. 
Lo anterior en respuesta a políticas estatales de desarrollo administrativo, desarrollo del talento humano, continua gestión en la calidad y esquemas de democratización, moralidad y conveniencia en la gestión pública.

Un régimen especial, deberá permitir el cumplimiento de principios fundamentales de la función pública tales como: la capacidad profesional, continua profundización de recurso humano, flexibilidad organizacional, responsabilidad en el servicio público,  capacitación bajo criterios de eficacia, en concordancia con la igualdad, imparcialidad y transparencia de los procesos, asociados a la actividad catalogada como especial.

En este orden de ideas, en relación con el objeto del presente proyecto de Ley, se hace necesario establecer un régimen especial en materia laboral para los Cuerpos Oficiales de Bomberos, dada sus especiales características para la profesión, denominada técnica e internacionalmente como especial de alto riesgo.
Tradicionalmente las diferentes legislaciones del mundo, consideran como actividad riesgosa, las profesiones asociadas con: El manejo y control de materiales peligrosos, altas temperaturas, esfuerzos físicos excepcionales o condiciones ambientales violentas, en este contexto, la legislación vigente considera, sin discusión alguna que la actividad ejercida por los cuerpos de bomberos esta dentro estos parámetros, principalmente los miembros que actúan en operaciones directas de extinción de fuego.

Esto ha llevado a estructuras de seguridad social y riesgos profesionales que reconocen las discusiones adversas extremas, a titulo de referencia podemos indicar que el Gobierno Nacional mediante el Ministerio de Protección Social a previsto en disposiciones reglamentarias como El Decreto 2090 de 2003: ”Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios de régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en dichas actividades”, reconociendo su especial condición respecto a otras profesiones o actividades directamente relacionadas con cumplimiento misional del Estado Colombiano.

La misma estructura organizacional del Estado desde el punto de vista central y descentralizado, ratifica la importancia de la actividad bomberil como gran protagonista del sistema nacional para la prevención y atención de desastres, previendo funciones estructurales a los cuerpos de bomberos como: atención de incendios, explosiones y calamidades conexas; capacitación y prevención, investigación, control de medidas de seguridad, supervisión de comités locales, cooperación de orden público, coordinación de servicios de carácter civil, apoyo interinstitucional en general y entre otras.

No obstante la legislación vigente en nuestro país no establece condiciones especiales en materia laboral que regule entre otros aspectos el ingreso o ascenso a la carrera bomberil, administración de personal, criterios de estabilidad e igualdad de oportunidades, ascensos basados en los meritos, procesos de selección objetiva y transparente, especialización de actividades, criterios de evaluación, estructuras de personal, jornadas laborales, capacitación, criterios de retiro, estructuras administrativas, entre otras.
Elementos que desde el punto de vista técnico – administrativo, son factores constituyentes de un régimen laboral con el que hoy no cuentan los cuerpos oficiales de bomberos en Colombia, que reconozcan sus condiciones especiales y específicas, lo que exigiría en estricto sentido la aplicación del régimen de carrera administrativa ordinario previsto en la Ley 909 de 2004, generalizadora del régimen aplicable para empleados públicos, que desconoce abiertamente las necesidades de la actividad bomberil.

En este orden de ideas una vez analizados los elementos de conveniencia y legalidad que respaldan el presente proyecto de Ley “Por medio del cual se establece el régimen laboral especial para los Cuerpos Oficiales de Bomberos”, dejo a consideración como articulado que “Los cuerpos oficiales de Bomberos tendrán un régimen laboral de carácter específico” lo que permitirá en concordancia con la Constitución Política de Colombia el establecimiento de condiciones especiales en materia laboral para los cuerpos oficiales de bomberos.

Cordialmente,

JUAN MANUEL HERNANDEZ BOHORQUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2009

Doctor:

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado Señor:

Me permito presentar para radicación, reparto y demás trámites pertinentes el proyecto de ley “Por medio del cual se Modifica La Ley 909 de 2004 y se establece el régimen específico para los Cuerpos oficiales de Bomberos”.  Anexo tres copias impresas, cada una de 6 folios (1 para el articulado y 5 para la exposición de motivos), y una copia en disquete.

Atentamente,

HR. Juan Manuel Hernández Bohórquez

